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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-055-2017 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE UN ANÁLISIS T�CNICO-JURÍDICO RELATIVO AL PERMISO 

AMBIENTAL QUE DEBEN CUMPLIR LAS ESTACIONES DE CARBURACIÓN PARA EL 

EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO QUE PRETENDAN REALIZAR EL 

LLENADO PARCIAL O TOTAL DE RECIPIENTES PORTÁTILES A PRESIÓN {PICTELEO). 

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6.

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Avenida Melchor Ocampo 
No. 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, en la 
.Ciudad de México o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR".

2. "EL PROVEEDOR", bajo protesta de decir verdad declara que:

2.1. Es una persona física actuando por su propio derecho y se identifica con [credencial para votar l
con número de folio 1DMEX1142793227 expedida por el entonces Instituto Federal Electoral. 

2.2. Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes número 

2.3. Su actividad comercial está relacionada con otros servicios personales no clasificados. 

2.4. Es  y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá 
considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la protección de
ningún gobierno extranjero. 

2.5. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al presente contrato, en especial el alcance de los artículos 
59 y 60 del mismo ordenamiento legal, relativos a la falsedad de información, así como las 
sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

2.6. Bajo protesta a decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, 
tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso 
de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se encuentren 
en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la 
autoridad competente. 

2.7. Conoce plenamente las necesidades y caracterí'sticas del servicio que requiere "LA ASEA" y que 
han considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiestan que 
disponen de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y 
que para su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos, 
financieros, administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo del servicio. 

ue las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su actividad 
e onómica, por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente 
c ntrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su 

ayor capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus 
obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.9. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios ¡=1 que se refiere el articulo 13 de la Ley 
Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas 
que intervengan en el desarrollo y ejecución del servicio objeto de este con1rato. 

2.10. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en 

3. Declaran "LAS PARTES" que:

Página 2 de 16 

RFC Y 
NACIONALIDAD 

DE LA 

PERSONA 

FÍSICA
ART. 116 

PARRAFO

PRIMERO

DE LA 

LGTAIP Y 113

FRACCIÓ

N I DE LA

LFTAIP

DOMICILIO DE LA PERSONA FÍSICA ART. 
116 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP


















































































